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LISTA DE TRASLADO No. 05 

 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADA ESCRITO 

Tenencia, custodia y 
cuidado personal   

Diego Julián 
Chanchi 

Meneses 

Mildred Belén 
Rojas Jiménez 

Recurso de 
Reposición  

 

 
Popayán Cauca, marzo 03 de 2023. En la fecha y siendo las 8:00 am., se 

procede a la fijación en LISTA DE TRASLADO, del RECURSO DE 

REPOSICIÓN, propuesta por el apoderado del demandante, contra el auto 

No. 234 del 13 de febrero del presente año, por el término de un (1) día, el 

cual vence en la misma fecha a las 5:00 p.m., al tenor de lo normado en el 

artículo 110 del C. G. del P., en concordancia con lo previsto en el artículo 

318. A partir del seis (06) del mes en curso a las ocho de la mañana 

(8:00am) queda el escrito, a disposición por el término de tres (3) días. 

 
La secretaria,  
 

 
 

MARIA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
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